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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

,
PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

23 de asto de 1939.

Señor
Presidente del Han. sen do,

IU 1l..D.

Para los fines constitucionales, pláceme
re itirle, iniciado por el Poder ..:.:.ojecutivo ya_robado por
la ámara ..ue me honro en residi r, el proyecto de ley
or me di o del cual se concede una pensi ón de 75. O en­

s ales a la ~orita -aría ta racia icto_ia, or su
cali ad de hij del ciudadano Eladio Victoria, reciente­
_ente fenecido y quien fué Preso ente de la República.

ludo a usted muy a-¡;enta_ente,

c~
/tIro Pelleran

PresiQente de la Cámarti

jg



REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo.
Distrito de Santo Domingo,

30 de agosto de 1939.

Sefior
Presidente del Senado.
Ciudad.

Señor Presidente:

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su comunic ión No. 484. de fe­
cha 23 del corriente, por el al e concede una pen­
sión de 75.00 mensuales a seño ita Haria Altagra-
cia Victoria, hija del ciu dano io Victoria, ex-
Presidente de la República ha o ~ omulgado por el
Honorable Señor Presidente de a R u ic en fecha de
ayer y registrado con el N. 4.

le saluda,

. .,
Subsecretar· e Estado de la

Presidencia.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

DECLARADA IA URGENCIA

HA DADO IA SIGUIENTE LEY:

UNICO:- Se concede a la eñorita 1 aría Altagracia Victo­

ria, hija del ex-Presidente de la República ciudadano Eladio

ictoria, pensi6n de setenticineo pesos mensuales.

Párrafo:- El pago de esta pensi6n se hará durante el pre-

sente año con cargo los fondos consignados en el símbolo

G-1046l-F de la ley de gastos públicos vigente.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en

Ciudad Truji1lo, Distrito de Santo Domingo, Capital de 1 Re­

p~blica Dominicana, a los vintitrés días del mes de Agosto del

año mil novecientos treinta y nueve; año 96 de la Independen­

cia y 77 de la Restauraci6n.

PRESIDEN'l!E
(Fdo.) Arturo Pellerano Sardá

SECRETARIOS
Luis Sánchez A.

(Fdos.) A. Hoepelman

Dada en la sala de sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo, capital de la República Dominicana,

a los veintitrés días del mes de agosto del año mil novecientos,

treinta y nueve; año 96 de la Independencia y 77 de la Restau­

raci6n.
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EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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